
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en sentido de que se 

recibieron las anteriores respuestas provenientes de unas entidades 

financieras. 

 

Asimismo, se deja constancia de que el profesional del derecho, 

allegó un memorial en el que dice complementar un poder especial, 

sin que se formule solicitud alguna con dicho poder (Archivo 22 del 

expediente digital –C 1); razón por la cual, no se pasa a despacho 

para pronunciamiento alguno. 

 

Pasa a Despacho de la señora jueza hoy 03 de marzo del año 2022 

para proveer lo pertinente. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

 

            Tres (03) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 
 

 
Asunto  : Auto pone en conocimiento 

Clase de Proceso : Ejecutivo con pretensión personal 

Demandante       : Empresa De Energía Del Quindío EDEQ S.A.  

  ESP 

Demandado     : Marleng Dallana Saa Banguera 

Radicado  : 630014003007-2020-00525-00 

             

 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

el Juzgado, pone en conocimiento de la parte demandante, las 

respuestas provenientes de algunas entidades financieras frente a la 



 

 

cautela que se comunicó mediante el oficio  número 0078  de febrero 

10 del año 2021. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

              
M.F.R.V. 
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